
 
Con fundamento en los artículos 27 y 61, fracción II, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, así como los diversos 78, fracción VIII y XI, y 103 del Reglamento Interior, vigente de 
conformidad con el numeral Quinto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016,  se expide la siguiente: 
 

NOTA ACLARA|TORIA 
 
 
Al Acuerdo E/JGA/8/2017 relativo a la abrogación del Acuerdo E/JGA/13/2010 por el que se expidió el 
Reglamento del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para dar cumplimiento al artículo 61 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, aprobado en sesión de dos 
de marzo de dos mil diecisiete y publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de marzo del mismo 
año. 

En la página 1, dice: 

Acuerdo E/JGA/13/2010 por el que se expidió el Reglamento del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa para dar cumplimiento al artículo 61 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Se debe leer: 

Acuerdo E/JGA/13/2010 por el que se expidió el Reglamento del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa para dar cumplimiento al artículo 61 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 

En la página 1, en el numeral 7 dice: 

7.- Que el 12 de junio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública”, disposición normativa que es de observancia obligatoria para los sujetos 
obligados, incluyendo el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Debe decir: 

7.- Que el 12 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el “Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información 
pública”, disposición normativa que es de observancia obligatoria para los sujetos 
obligados, incluyendo el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 Junta de Gobierno y Administración 
 
Nota Aclaratoria al Acuerdo Específico 
E/JGA/8/2017 relativo a la Abrogación del Acuerdo 
E/JGA/13/2010 por el que se expidió el Reglamento 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa para dar cumplimiento al artículo 61 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental 
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En la página 2, en el ACUERDO dice: 
 

 Único. Se Abroga el Acuerdo E/JGA/13/2010 por el que se expidió el Reglamento 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para dar cumplimiento al 
artículo 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Debe decir: 

Único. Se Abroga el Acuerdo E/JGA/13/2010 por el que se expidió el Reglamento 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para dar cumplimiento al 
artículo 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 
Ciudad de México, a 17 de marzo de 2017. Firma la Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y 
Administración, Licenciada María Ozana Salazar Pérez, quien da fe. 
 
 


